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damente clasiñcadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la refwida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son 
necesarias para que de la concentraciwi parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la reproducción de la zona y 
para los agrlcultca-es afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido di^xmer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Pian de Mejoras 

Territoriales y Obras de la Zona de Barrio (Alava), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 30 de enero de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como inherentes o necesarias 
a la concentración parcelaria la red de caminos y red de sanea
miento, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de camiños.—Pechas límites: Presentación de pro

yectos, 1 de diciembre de 1964. Terminación de las obras, 
1 de diciembre de 1966.

Obra: Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de diciembre de 1964. Terminación de las obras, 
1 de diciembre de 1966.
Cuarto.— Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportimos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

CANOVAS
Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de Aldea y Castro (Avión. Orense).

Rmos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Aldea y Castro (Avión. Orense).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Conc^tración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
Zona de Aldea y Castro (Avión. Orense). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona V para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.r—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la Zona de Aldea y Castro (AVlón. 
Orense), cuya concentración parcelaria fué declarada de utili
dad públi<5a por Decreto de 31 de octubre de 1963.

Segimdo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcjelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria el acondicionamiento de 
caminos principales, incluidas en esta primera parte del Plan:

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán relizados 
por el Servicio Nacional de (Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra. Acondicionamiento de caminas principales.—^Pechas li

mites: Presentación de proyectos, 1 de diciembre de 1964
Terminación de las obras, 1 de noviembre de 1966.
Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
cq?ortunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 18 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación
RuraL

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de Cartavio (Oviedo).

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de enero de 1964 se declaró 
de utilidad púldica la concentración parcelaria de la zona de 
Cartavio (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejcaras Territoriales y Obras de la 
Zona de Cartavio (Oviedo) Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la ccmcentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la prcxiucción de la zona y 
para los apicultores afectados.

Eto su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la Zona de Cartavio (Oviedo), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 16 de enero de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo di^uesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun^do de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria el acondicionamiento de 
la red de caminos principales y la red de saneamiento, incluidas 
en esta primera parte del Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Ac(Hidicionamiento de la red de caminos principales*— 

Fechas límites: Presentación de proyectos, 1 de diciembre 
de 1964. Terminación de las obras, 1. de diciembre de 1965. 

Obra: Red de saneamiento.—^Pechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de diciembre de 1964. Terminación de las obras, 
1 de diciembre de 1965.
Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rm-al.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte dei Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de Izagre (León)

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de septiembre de 1963 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Izagre (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la Zona de Izagre (León) Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio coiisidera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de MejcHras 

Territoriales y Obras de la Zona de Iza^e (León), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 7 de septiembre de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o n^ 
cesarías a la concentración parcelaria el acondicionamiento 
de la red de campios y el encauzamiento de arroyos y apertura 
de zanjas de desagües, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero*—La redaoíión de los prefectos y ejecución de las
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obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Acondicionairíiento de la red de caminos.—-Pechas lími
tes: Presentación de proyectos, 1 de mayo de 1965. Termi
nación de las obras, 1 de septiembre de 1966.

Obra: Encauzamiento de arroyos y apertura de zanjas de de
sagües.—Pechas límites: Presentación de proyectos, 1 de ma
yo de 1965. Terminación de las obras, 1 de septiembre de 
1966. *

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenacñrái Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaci(ki de cuanto se dispone en 
la presente Ord^.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.ivji tLuxuia.

Dios guarde a VV. IL muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

CANOVAS

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudi
can las obras de {{Acondicionamiento de la red de 
desagües en Horcajo de las Torres (Amla)y>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 10 de agosto de 1964 para las obras de «Acon
dicionamiento de la red de desagües en Horcajo de las To
rres (Avila)», cuyo presupuesto de contrata asciende a nove
cientas noventa mil cuatrocientas veinticuatro pesetas con se
senta y tres céntimos (990.424,63 pesetas), con esta fecha, la 
Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a don Juan 
de í>ios Berna Cánovas, en la cantidad de setecientas noventa 
y nueve mil quinientas treinta y nueve pesetas con setenta 
céntimos (779.539,70 pesetas), con una baja que representa el 
19,2730 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 21 de septiembre de 1964.—El Director, Ramón Be- 
neyto.—5.582-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Conoentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudi
can las obras de {{Acondicionamiento de la red de ca^ 
minos en Cabanillas del Campo (Guadalajara)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 4 de agosto de 1964 para las obras de «Acon
dicionamiento de la red de caminos en Cabanillas del Cam
po (Guadalajara)», cuyo presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de cuatro millones ochocientas diez mil seiscientas 
setenta y tres pesetas con cuarenta y un céntimos (4.810.673,41 
pesetas), con esta fecha, la Dirección del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto ad
judicar dicha obra a Construcciones José Rodríguez y Compa
ñía, S. L., en la cantidad de tres millones novecientas ochenta 
y ocho mil ochocientas ochenta y ocho pesetas (3.988.888 pese
tas), con una baja que representa el 17,0826 por 100 del pre
supuesto antes indicado.

Madrid, 31 de septiembre de 1964.—El Director, Ramón Be- 
neyto.—5.579-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudi
can las obras de {{Saneamiento y acondicionamiento 
de caminos en Gredilla la Polera (Burgos)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 5 de agosto de 1964 para las obras de «Sa
neamiento y acondicionamiento de caminos en Gredilla la Po
lera (Burgos)», cuyo presupuesto de contrata asciende a sete
cientas doce mil doscientas treinta pesetas con veintitrés cén
timos (712.230,23 pesetas), con esta fecha, la Dirección del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha resuelto adjudicar dicha obra a don Porfirio Camarero Pé

rez, en la cantidad de quinientas sesenta y nueve mil sete
cientas pesetas (569.700 pesetas), con una baja que representa 
el 20,0119 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 21 de septiembre de 1964.—El Director, Manuel Be- 
neyto.—5.581-A.

RESOLUCION del Servido Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudi
can las obras de {{Redes de caminos y saneamiento en 
Echeverri (Navarra)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 29 de julio de 1964 para las obras de «Redes 
de caminos y saneamiento en Echeverri (Navarra)», cuyo presu
puesto de contrata asciende a quinientas treinta mil cuatro
cientas setenta y ocho pesetas coñ once céntimos (530.478,11 pe
setas), con esta fecha, la Dirección del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto ad
judicar dicha obra a don Gregorio Pérez Lerga, en la cantidad 
de cuatrocientas treinta y siete mil doscientas setenta y una 
pesetas con diez céntimos (437.271,10 pesetas), con una baja 
que representa el 17,5704 por 100 del {presupuesto antes in
dicado.

Madrid, 21 de septiembre de 1964.—El Director, Ramón Be- 
neyto.—5.583-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudi
can las obras de {{Trazado y acondicionamiento de la 
nueva red de caminos principales en Cigoñuela (Va- 
lladolid)».

I
Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 

Estado» de fecha 4 de agosto de 1964 para las obras de «Tra
zado y acondicionamiento de la nueva red de caminos prin
cipales en Ciguñuela (Valladolid), cuyo presupuesto de con
trata asciende a dos millones seiscientas cuarenta y tres mil 
quinientas treinta y ocho pesetas con cincuenta y cuatro cén
timos (2.643.538,54 pesetas), con esta fecha, la Dirección del 
Servicio Nacional de Concentráción Parcelaria y Ordenación 
Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a don Emilio Bata
nero Alvaro en la cantidad de dos millones doscientas setenta 
y tres mil pesetas (2.273.000 pesetas), con una baja que re
presenta el 14,0168 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 22 de septiembre de 1964—El Director, Ramón Be- 
neyto.—5.580-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Mercado de Divisas de Madrid

Cambios ae cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada cT dia 28 de septiembre de 1964:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

1 Dólar ü. S. A............... 59,798 ^ 59,978
1 Dólar canadiense ......... . 55,600 55,767
1 Franco francés nuevo..... 12.198 12,234
1 Libra esterlina ............... 166,432 166,932
1 Franco suizo .............. . 13,849 13,890

100 Francos belgas ............... 120,451 120,813
1 Marco alemán ................. 15,043 15,088

100 Liras italianas ................ 9,570 9,598
1 Florín holandés............... TTt-- 16,582 16,631
1 Corona sueca ................... 11,640 11,675
1 Corona danesa ............... 8,635 8,660
1 Corona noruega ......... ..... 8,347 8,372
1 Marco finlandés ............. 18,588 18,643

100 Chelines austríacos ...... 231,573 232,269
100 Escudos portugueses ....... 207,483 208,107


